
  

  

  
  

      
  

  

  

7 “RODIVAL 5,4” 
RODIVAL 5, PAra] : 

Francisco de Orellana a 19 de febrero de 2018 

INGENIERO 

JOSE DIEGO BRAVO RODRIGUEZ 

po Presente. 

De mis consideraciones: 

. Cúmpleme comunicarle que de conformidad con la resolución de la Junta General de socios de la 

á CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA RODIVAL S.A, realizada el día sábado 17 de febrero 

del año 2018, resolvieron, elegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, como representante . .. 

legal, judicial y extrajudicialmente, por el período estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA RODIVAL S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada el 04 de febrero de 2014, ante el Notario Segundo del cantón Francisco de Orellana, Dr. 

Ramiro Cruz Mayorga. 

Atentamente, 

  

RAZON DE ACEPTACION.- En este mismo lugar y fecha, acepto el cargo de Gerente General de la 

"CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA RODIVAL S.A." Francisco de Orellana, a 17 de     

GERENTE GENERAL 
C.C. No. 17201662120-4 

  

DIRECCION. CUENCA ENT. 6 DE DICIEMBRE 

A 
DOCUMENTO: Nombramiento 
 



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
RPFO FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 

REGISTRO DE LA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 

ORELLANA Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

E Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha lunes cinco de Marzo del 

año dos mil dieciocho, a las 14H00, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL DE LA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA RODIVAL 

S.A.; A FAVOR, DE JOSE DIEGO BRAVO RODRÍGUEZ, bajo el No. 39, Folio inicial 

No.77, Folio final No. 78, Repertorio No. 143, Tomo Uno, del Libro de 

Inscripciones del año 2018. 
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